
MERCOSUR/GMC Ext./RES Nº 26/08 
 
 

PRESUPUESTO MERCOSUR 
 
 

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, el Protocolo de 
Olivos, las Decisiones N° 37/03, 15/03, 07/07, 20/07 y 56/07del Consejo del Mercado 
Común y las Resoluciones N° 50/03, 06/04, 66/05 y 54/07 del Grupo Mercado Común. 

 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Dec. CMC N° 56/07 estableció como objetivo de la Reforma Institucional la 
elaboración de un Presupuesto MERCOSUR. 
  
Que resulta necesario implementar la Estructura Organizativa de la SM según lo 
previsto en la Dec. CMC N° 07/07 y definir su forma de financiamiento, así como 
instrumentar un mecanismo de reajuste salarial que proporcione una retribución 
equitativa para los funcionarios de la SM. 
 
Que el Art. 4 de la mencionada Decisión establece que el Grupo Mercado Común 
podrá, cuando estime oportuno, proceder a los ajustes de los Anexos I, II y III de la 
Dec. CMC Nº 07/07  
 
Que por Dec. CMC N° 11/03 se creó la Comisión de Representantes Permanentes del 
MERCOSUR (CRPM). 
 
Que la Dec. CMC N° 15/03 estableció una modalidad transitoria de financiamiento e  
instruyó al Grupo Mercado Común para que analice y eleve al CMC una propuesta de 
mecanismos alternativos de financiamiento para la Presidencia de la CRPM. 
 
 

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE: 

 
Art. 1- Disponer que la nueva Estructura Organizativa de la Secretaría del 
MERCOSUR(SM) será implementada a partir del año 2009. 
 
Art. 2-  El cronograma de implementación de la Estructura Organizativa de la SM 
referida en el Art. 1 de la presente Resolución, conforme las atribuciones conferidas por 
el Art. 4 de la Dec. CMC N° 07/07, será definida por el GMC antes de su última Reunión 
Ordinaria del año 2008. En dicha oportunidad, el GMC deberá considerar las 
previsiones presupuestarias necesarias de acuerdo a lo establecido en este artículo y 
en el Art. 3 de la presente Resolución. 
 
Art. 3-  Modificar, a partir del año 2009, el Anexo III - Estructura Salarial - de la Dec. 
CMC Nº 07/07. Dicha modificación deberá incluir un incremento salarial y beneficios 
adicionales para los funcionarios de la SM, así como compensaciones específicas para 
los funcionarios no residentes en el país sede de la Secretaría del MERCOSUR.   
 
Art. 4- Otorgar, por única vez y con carácter excepcional, una bonificación salarial 
extraordinaria al personal de la Secretaria del MERCOSUR, a ser financiado con 
excedentes de su presupuesto correspondiente al año 2008. A estos efectos, los 
Representantes Permanentes elevarán una propuesta al GMC antes del 31 de julio de 
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2008, a los efectos de su aprobación según lo dispuesto en el artículo 6 de la Dec. 
CMC Nº 20/02. 
 
Art. 5- El Presupuesto de la Secretaría del Tribunal Permanente de Revisión forma 
parte del Presupuesto MERCOSUR. 
 
Art. 6-  Considerar la incorporación de la Presidencia de la Comisión de Representantes 
Permanentes del MERCOSUR (CRPM) en el Presupuesto MERCOSUR. 
 
A tal efecto, el GMC elevará a la última Reunión Ordinaria del CMC del año 2008 una 
propuesta que contemple las funciones, estructura institucional y modalidades para su 
financiamiento. 
 
Art. 7- El GMC aprobará, en su última Reunión Ordinaria del año 2008, los 
Presupuestos que se hubieren acordado para el año 2009, en función de lo establecido 
en los Arts. 1 a 6 de la presente Resolución. 
 
Art. 8- Esta Resolución no necesita ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
Estados Partes, por reglamentar aspectos de la organización o del funcionamiento del 
MERCOSUR. 
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